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Encontrándose el proceso al despacho para decidir sobre la admisión de la 

presente demanda, advierte el despacho que la parte actora no dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de inadmisión, toda vez que no aportó, 

dentro del término legal, el depósito judicial a órdenes de este juzgado 

correspondiente a la suma estimada como indemnización. Obsérvese que el lapso 

con el que contaba para subsanar la demanda venció el 20 de enero de 2021 y si 

bien en dicha fecha allegó escrito de forma electrónica indicando que aportaba 

el depósito requerido,  lo cierto es que el mismo no fue presentado sino hasta el 26 

de enero de 2021 (archivos 012 y 013 del expediente digital), cuando el término se 

encontraba ampliamente superado. 

 

Por lo anterior, en vista que el documento requerido para la subsanación fue 

presente dado de manera extemporánea, el juzgado, en atención a lo dispuesto 

en el artículo 90 ibídem, RECHAZA la demanda.  

 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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